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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA Ley 
875 de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ARTÍCULO 391 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
IVAI-DIOT/30/2018/III 

Y ACUMULADOS 
AYUNTAMIENTO DE 

CERRO AZUL 
01 DE OCTUBRE DE 2018 

PRIMERO. Se regulariza el procedimiento de los 
expedientes IVAI-DIOT/30/2018/III e IVAI-
DIOT/31/2018/I para dejar sin efecto el punto marcado 
con el numero arabigo 2 del proveído de fecha seis de 
julio del año en curso dictado en autos, en virtud de 
que la acumulación de dichos expedientes compéte 
unicamente al Pleno de de este Instituto, quedando 
subsistente en su integridad, alcance y efectos, el resto 
del contenido del citado proveído. 
SEGUNDO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de las denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia, así 
como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular a 
la denuncia por incumplimiento con la clave de 
expediente IVAI-DIOT/30/2018/III, las denuncias 
integradas bajo los expedientes IVAI-DIOT/31/2018/I e 
IVAI-DIOT/32/2018/II, debiéndose glosar copia 
certificada del presente fallo a los autos de las 
denuncias acumuladas. 

 

2 
IVAI-DIOT/44/2018/II 

Y ACUMULADO 
AYUNTAMIENTO DE 
TLALNELHUAYOCAN 

01 DE OCTUBRE DE 2018 

PRIMERO. Se regulariza el procedimiento de los 
expedientes IVAI-DIOT/44/2018/II e IVAI-
DIOT/45/2018/III para dejar sin efecto el punto 
marcado con el numero arabigo 2 del proveído de 
fecha seis de julio del año en curso dictado en autos, 
en virtud de que la acumulación de dichos expedientes 
compéte unicamente al Pleno de de este Instituto, 
quedando subsistente en su integridad, alcance y 
efectos, el resto del contenido del citado proveído. 
SEGUNDO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de las denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia, así 
como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular a 
la denuncia por incumplimiento con la clave de 
expediente IVAI-DIOT/44/2018/II, la denuncia 
integrada bajo el expediente IVAI-DIOT/45/2018/III, 
debiéndose glosar copia certificada del presente fallo a 
los autos de las denuncias acumuladas. 
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3 
IVAI-

REV/2386/2018/III 
PODER LEGISLATIVO 01 DE OCTUBRE DE 2018 

1.Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y sus 
anexos, excepto las documentales denominadas 
“RECIBO DE PAGO”, en las cuales se advierten diversos 
descuentos por conceptos como cuota sindical, 
préstamo de ahorro sindical, entre otros, los cuales se 
encuentran dentro de las deducciones que se aplican 
al trabajador, por lo que se infiere que son deducciones 
solicitadas por este y equiparables a un préstamo, de 
ahí que sean considerados datos personales, por lo 
cual solo pueden ser comunicados a terceros siempre 
y cuando exista disposición legal expresa que lo 
justifique o cuando se cuente con el consentimiento de 
su titular. 

4 
IVAI-

REV/2386/2018/III 
PODER LEGISLATIVO 01 DE OCTUBRE DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

5 
IVAI-

REV/2445/2018/II 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA APOTABLE 
Y SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

01 DE OCTUBRE DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y sus 
anexos, excepto la impresión de imagen del 
memorándum número GC/616/2018 de quince de 
agosto de dos mil dieciocho, del que se advierte el 
número de cuenta, nombre de usuario y el historial de 
pagos, de una persona distinta al solicitante, siendo 
estos datos considerados personales, sólo pueden ser 
comunicados a terceros siempre y cuando exista 
disposición legal expresa que lo justifique o cuando se 
cuente con el consentimiento de su titular. 
 

6 
IVAI-

REV/2445/2018/II 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

01 DE OCTUBRE DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 
   

7 
IVAI-

REV/1716/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

10 DE OCTUBRE DE 2018 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de este órgano 
que el LICENCIADO es el DIRECTOR DE TRANSPARENCIA 
del sujeto obligado INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, se le reconoce la personería con que se 
ostenta dándole la intervención que en derecho 
corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado, 
desahogando la vista que se ordenó en el acuerdo de 
admisión de seis de agosto de dos mil dieciocho. 
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8 
IVAI-

REV/2436/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

01 DE OCTUBRE DE 2018 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionad ponente 

9 
IVAI-

REV/1613/2018/I 

AYUNTAMIENTO DE 
TUXPAN 

10 DE OCTUBRE DE 2018 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de este órgano 
que, es la TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, se le 
reconoce la personería con que se ostenta dándole la 
intervención que en derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado, desahogando la vista que se ordenó en el 
acuerdo de admisión de veintinueve de junio de dos 
mil dieciocho, dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se observa de la 
diligencia de notificación practicada a través del 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de este 
instituto, por el personal actuarial de este órgano, el 
tres de julio de dos mil dieciocho, visible a fojas 
diecisiete a diecinueve del expediente. 
 

10 
IVAI-

REV/1763/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

10 DE OCTUBRE DE 2018 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de este órgano 
que el LICENCIADO es el DIRECTOR DE TRANSPARENCIA 
del sujeto obligado INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, se le reconoce la personería con que se 
ostenta dándole la intervención que en derecho 
corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado, 
desahogando la vista que se ordenó en el acuerdo de 
admisión de ocho de agosto de dos mil dieciocho. 

 

11 
IVAI-

REV/1671/2017/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

10 DE OCTUBRE DE 2018 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de este órgano 
que el LICENCIADO es el DIRECTOR DE TRANSPARENCIA 
del sujeto obligado INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, se le reconoce la personería con que se 
ostenta dándole la intervención que en derecho 
corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado, 
desahogando la vista que se ordenó en el acuerdo de 
admisión de cuatro de julio de dos mil dieciocho. 

 

12 
IVAI-

REV/1628/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
IXTACZOQUITLÁN 

10 DE OCTUBRE DE 
201810 DE OCTUBRE DE 

2018 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA, como 
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE IXTACZOQUITLÁN, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación y 
vinculación ciudadana de este instituto, debiendo 
dársele la intervención que en derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado, desahogando la vista que se ordenó en el 
acuerdo de admisión de veintinueve de junio de dos 
mil dieciocho, dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se observa de la 
diligencia de notificación practicada a través del 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de este 
instituto, por el personal actuarial de este órgano, el 
tres de julio de dos mil dieciocho, visible a fojas 
dieciocho a veinte del expediente. 
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13 IVAI-DIOT/11/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ 

11 DE OCTUBRE DE 2018 

RESOLUCIÓN 
SE ORDENA 

SE APECIBE AL DIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
VINCULACIÓN CIUDADANA Y AL DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. 
SE IMPONE AL SUJETO OBLIGADO APERCIBIMIENTO 

14 IVAI-REV3134/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

15 
IVAI-REV-

3007/2018/III 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

16 
IVAI-

REV/3014/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

17 
IVAI-

REV/3029/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

18 
IVAI-

REV/3044/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

19 
IVAI-

REV/3056/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

20 IVAI-REV3065/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

21 
IVAI-

REV/3050/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 
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22 
IVAI-

REV/3101/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

23 
IVAI-

REV/3088/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

24 IVAI-REV3150/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

25 
IVAI-

REV/3122/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

26 
IVAI-

REV/3082/2018/III 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

27 
IVAI-

REV/3110/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

28 
IVAI-

REV/2971/2018/III 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

29 
IVAI-

REV/2975/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

30 
IVAI-

REV/2984/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

10 DE OCTUBRE DE 2018 
RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 
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___________________________________ 

LIC. EDUARDO LAEL MANZANO OLANO. 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
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